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Art. 9.- Bases de gravamen.
Se tomarán como base de las presentes tasas, los metros cúbicos

de agua consumida según lectura del contador.
Por las nuevas acometidas que se produzcan, se abonará una

cuota fija en concepto de tasa por enganche a la red general.
Art. 10.- Tarifas.
Los usuarios del servicio de abastecimiento de agua abonarán

las siguientes tarifas dependiendo del uso, incrementadas con el I.V.A.,
y se modificarán anualmente en función de la variación que experimente
el I.P.C.:

10.1.- Suministro de agua para uso domiciliario.
- Independientemente del consumo, se aplicará una Cuota de

mantenimiento y conservación de las instalaciones, en la cuantía que
se indica:

- Cuota Mensual Básica: 4,00 �
- Lectura de contador:
Hasta 3,00 m3/mes: Sin coste
Desde 3,00 m3/mes, hasta 30 m3/mes: 0,40 �/m3

Más de 30,00 m3/mes: 0,60 �/m3

10.2.- Suministro de agua para usos industrial y de servicios y
uso oficial.

Para estos usos se aplicarán las mismas tarifas del uso domici-
liario.

10.3.- Suministro de agua para realización de obras.- Para la rea-
lización de obras de nueva planta, el usuario deberá instalar un con-
tador mientras se están realizando las obras y previo al comienzo
de éstas. Las tarifas serán las correspondientes a las del punto 10.1.

10.4.- Derechos de enganche o acometida a las redes.
- Por derechos de acometida a la redes de agua y alcantarillado:

300,00 �
- Por derechos de enganche para obras: 180,00 �
Art. 11.- Lectura de contadores.
11.1.- Periodicidad.- Los encargados del servicio procederán a

la lectura de contadores semestralmente en los meses de febrero y
agosto, o en los períodos y meses que determine la Junta Vecinal; a tal
efecto, los concesionarios quedan obligados a permitir la entrada a las
fincas en que exista el servicio.

11.2.- Ausencia del abonado.- En casos de ausencia del abonado,
el lector dejará aviso para una nueva visita, indicando el día y la hora.

Art. 12.- Cobranza.
12.1.- Periodicidad.- El cobro de estos derechos y tasas se efec-

tuará en las fechas y lugares que la Junta Vecinal determine, después
de la lectura de contadores, cuando oportunamente sea anunciado.
Preferentemente se establecerá el procedimiento de cobro de domi-
ciliación bancaria.

12.2.- Procedimiento de apremio.- Las cuotas liquidadas y no sa-
tisfechas a su debido tiempo, serán hechas efectivas por el procedi-
miento de apremio con un recargo del 20 % y con arreglo a las nor-
mas del Reglamento General de Recaudación.

12.3.- Partidas fallidas o créditos incobrables.- Se considerarán
partidas fallidas o créditos incobrables aquellas cuotas que no hayan
podido hacerse efectivas por el procedimiento de apremio, para cuya
declaración se formalizará el oportuno expediente de acuerdo con
lo previsto en el Reglamento General de Recaudación.

12.4.- Rescisión del contrato.- La negativa por parte del abo-
nado al pago de dos recibos será motivo de instrucción de expe-
diente de supresión del servicio, cuya resolución podrá acarrear el corte
definitivo del suministro sin derecho por parte del usuario a indem-
nización alguna.

Art. 13.- Infracciones y defraudación.
13.1.- Normativa aplicable.- En todo lo relativo a infracciones

será de aplicación el Reglamento del Procedimiento Sancionador, así
como la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

13.2.- Infracciones simples.- De acuerdo con cuanto se dispone
en el art. 11 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, se
aplicará el régimen de infracciones y sanciones regulado en los art. 183
y ss. de la vigente Ley General Tributaria.

Se considerarán infracciones y serán sancionadas con multa pe-
cuaniaria de 50 a 1.000 �, graduadas en los términos establecidos
en el art. 187 de la misma, las siguientes actuaciones:

a) Alteración de la instalación, precintos, cerraduras, llaves, con-
tadores y cualesquiera otros aparatos que directa o indirectamente
estén relacionados con la prestación del servicio.

b) Utilización del agua suministrada por esta Junta Vecinal, sin la
solicitud ni instalación previa del aparato contador general o particu-
lar en las condiciones establecidas en el art. 5.3 de la presente
Ordenanza.

c) Realización, por parte del usuario, de injertos o derivaciones
fraudulentas que traigan consigo un uso doloso del agua.

d) Destino del agua para usos distintos de los estipulados en la con-
cesión.

e) Cesión, arriendo o venta del agua suministrada.
f) Desarreglo voluntario del aparato-contador, así como la no

reparación o sustitución del mismo si éste se hallare descompuesto
o roto.

g) Oposición o resistencia por parte del abonado a la entrada
en su propiedad para el examen de las instalaciones del servicio por
parte de esta Junta Vecinal, así como la ocultación de cualquier elemento
que impida o dificulte la determinación, por parte de éste, de los ele-
mentos determinantes de la deuda y su correspondiente factura-
ción.

h) Se considerará infracción especialmente cualificada y será cas-
tigada con la máxima severidad prevista por las disposiciones vigen-
tes, el destino del agua de abastecimiento domiciliario en época de es-
casez, para el riego de fincas o jardines, lavado de coches, llenado de
piscinas o elementos análogos, produciendo una merma notable en
el suministro o desabastecimiento de la población.

13.3.- Suspensión del servicio.- Con independencia del estable-
cimiento de sanciones económicas, la realización de cualesquiera de
los actos previstos en el apartado 2 precedente, así como las defrau-
daciones u otros actos que ocasionen perjuicios graves al servicio,
podrán ser castigados �previa tramitación del correspondiente expe-
diente sancionador� con la suspensión del servicio. La rehabilitación
del mismo exigirá el abono de la tarifa de enganche vigente en cada
momento.

13.4.- Defraudaciones.- Se consideran defraudaciones los actos
y omisiones de los usuarios que intenten eludir el pago del precio
o aminorar el importe de la liquidación.

Las defraudaciones serán castigadas con multas del triplo de la can-
tidad defraudada �previa liquidación del consumo realizado en si-
tuación normal�, para lo cual se utilizarán los datos de que se dis-
ponga.

13.5.- Reincidencia.- En todo caso, la reincidencia en la comisión
de cualquiera de las faltas o defraudaciones será motivo suficiente
para la iniciación de Expediente de supresión o privación del servicio,
sin perjuicio de la indemnización procedente si ésta fuera objeto de
fraude.

Art. 14.- Vigencia.
La presente Ordenanza comenzará a regir desde el momento

de su publicación definitiva en el BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA y per-
manecerá vigente, sin interrupción, hasta tanto se acuerde su modi-
ficación o derogación. Quedando a partir de ese momento dero-
gada la Ordenanza anterior.

En Valduvieco, a 15 de junio de 2009.�La Presidenta, Antonia
García Pinto.�El Secretario, Félix Ángel González Vega. 9748

Junta de Castilla y León
DELEGACIÓN TERRITORIAL DE LEÓN

Oficina Territorial de Trabajo

Visto el Acta de reunión para la aprobación de la tabla salarial
provisional correspondiente al año 2009, del Convenio Colectivo
de la empresa Urbaser SA, para el personal adscrito a los servicios de
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limpieza pública viaria, riegos, recogida y transporte de residuos só-
lidos urbanos y mantenimiento y limpieza de jardines en el término
municipal de San Andrés del Rabanedo (León) (código 240208-2), y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, párrafos 2 y 3 del
Real Decreto Legislativo 1/95, de 24 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (Boletín
Oficial del Estado de 29 de marzo de 1995), Real Decreto 831/95, de
30 de mayo, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración
del Estado a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo,
y la Orden de 12 de septiembre de 1997 de la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo, por la que se crea el Registro de Convenios
Colectivos de la Comunidad de Castilla y León (Boletín Oficial de
Castilla y León n° 183, de 24 de septiembre de 1997), y Orden de 21
de noviembre de 1996 (Boletín Oficial de Castilla y León, 22 de noviem-
bre de 1996) de las Consejerías de Presidencia y Administración
Territorial y de Industria, Comercio y Turismo, por la que se desa-
rrolla la estructura orgánica y se definen las funciones de las Oficinas
Territoriales de Trabajo, de la Delegación Territorial,

Esta Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial de
León de la Junta de Castilla y León

Acuerda:
Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

Colectivos de esta Oficina Territorial con notificación a la Comisión
Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación obligatoria y gratuita en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA.

León, 24 de septiembre de 2009.�La Jefa de la Oficina Territorial
de Trabajo, Mª Asunción Martínez González.

* * *

ACTA DE REUNIÓN PARA LA APROBACIÓN DE LA TABLA SALARIAL
PROVISIONAL CORRESPONDIENTE AL AÑO 2009.

Asistentes:
Por la empresa
Don Rubén Torrado Hernández;
Don Raúl Telenti Labrador.
Por la representación legal de los trabajadores
(Delegados de personal)
Don Manuel Antonio Álvarez Jiménez;
Don Alberto Sanzo Álvarez;
Don Rogelio Santos Alonso;
Don Amancio Herreros García.
En León, en los locales de la Empresa, siendo las 12.30 horas del

día 1 de septiembre de 2009, se reúnen las personas al margen rela-
cionadas, con el fin de acordar la aprobación de las tablas salariales
provisionales con los incrementos a cuenta correspondientes al año
2009, del Convenio Colectivo de la empresa Urbaser SA, para el
personal adscrito a los servicio de limpieza pública viaria, riegos, re-
cogida y transporte de residuos sólidos urbanos, y mantenimiento
y limpieza de jardines en el término municipal de San Andrés del
Rabanedo (León), llegando por unanimidad a los siguientes acuer-
dos:

Primero.- La presente reunión tiene por objeto, según lo pre-
ceptuado el artículo 14 del Convenio Colectivo vigente para los años
2008, 2009, 2010 y 2011, la aprobación de la tabla salarial provisional
correspondiente al año 2009, que figura como anexo, y que es re-
sultado de aplicar el porcentaje pactado de incremento a cuenta del
uno por cien (1%) sobre los importes establecidos por categoría en
tabla salarial definitiva aprobada para el año 2008.

Segundo.- Proceder a realizar los trámites oportunos para elevar
las copias de la presente acta y sus anexos antes referidos ante la
autoridad laboral u organismo que, en su caso, sea competente en
la materia para su registro y publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

PROVINCIA, autorizando al objeto de realizar dichas gestiones a la em-
presa, en la persona que en su momento ésta designe.

Y sin más asuntos que tratar, las partes aquí reunidas. en prueba
de conformidad de cuanto antecede y sin reserva alguna, firman la
presente Acta y Anexo, en el lugar y fecha arriba indicados.

ANEXO

TABLA SALARIAL PROVISIONAL AÑO 2009

URBASER SA

Limpieza pública viaria, riegos, recogida residuos sólidos urba-
nos y mantenimiento y limpieza de jardines de San Andrés del
Rabanedo (León)

Categoría Salario día Salario mes

Grupo Operarios:
Peón 41,92.-�/día
Oficial 1ª de Oficio 43,32.-�/día
Conductor 43,32.-�/día
Grupo mandos intermedios:
Jefe de Servicios 1.859,33.-�/mes
Ayudante de Servicios 1.618,40.-�/mes
Capataz 1.512,98.-�/mes
Encargados de Brigada 1.336,62.-�/mes
Grupo de Administrativos:
Jefe Administrativo 1.512,98.-�/mes
Auxiliar Administrativo 1.284,40.-�/mes
Oficial 2ª Administrativo 1.309,45.-�/mes
Oficial 1ª Administrativo 1.336,64.-�/mes

9604

Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería
Área de Estructuras Agrarias

Acordada la concentración parcelaria de la zona de la Margen
Izquierda del Porma, Sectores III y IV (León) por Orden AYG/1
345/2008, de 21 de Julio (BOCyL nº 142, de 24 de julio) se hace público,
en cumplimiento de las disposiciones vigentes, que ha quedado cons-
tituida la Comisión Local que entenderá de las operaciones de con-
centración parcelaria de dicha zona, con las facultades que le asigna
la Ley 14/1990, de 28 de noviembre, de Concentración Parcelaria
de Castilla y León, en la forma siguiente:

Presidente:
El Delegado Territorial, por delegación en el Jefe del Servicio

Territorial de Agricultura y Ganadería de León, como Presidente de
la Comisión.

Vicepresidente:
El Jefe del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería, por

delegación en el Jefe de Área de Estructuras Agrarias, como Vicepresidente
de la Comisión.

Vocales:
Sr. Jefe Servicio Territorial de Medio Ambiente.
Sra. Notaria de Valencia de Don Juan. Doña Resurrección Corral

García.
Sr. Registrador de la Propiedad de Valencia de Don Juan. Don

Eduardo Sánchez Ocaña Gundín.
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Cabreros del Río.
Sr. Presidente de la Junta Vecinal de Cabreros del Río.
Sr. Presidente de la Junta Vecinal de Jabares de los Oteros.
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Campo de Villavidel.
Sr. Presidente de la Junta Vecinal de Campo de Villavidel.
Sr. Presidente de la Junta Vecinal de Villavidel.
Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Cubillas de los Oteros.
Sr. Presidente de la Junta Vecinal de Gigosos de los Oteros.
D. Froilán García Llamazares (representante de los Agricultores).
D. Ramón Ángel Muelas García (ídem).
D. Jesús Alvarez Gutiérrez (ídem).
D. Constancio Cañas Santos (representante de las Juntas de

Trabajo).
D. Matías Llorente Liébana (representante de la Comunidad de

Regantes).


